


SUMINISTRO CON LÁMPARA
Novedad

Vsap

Apreciados clientes en esta nueva lista de precios Marzo 2010, les presentamos una importante novedad, la inclusión de

la lámpara en las luminarias que incorporan equipo de Vapor de Sodio Alta Presión (Vsap) y que se indica con el

correspondiente Icono de lámpara.

La decisión de incluir la lámpara ha sido pensada y enfocada en la dirección de un mejor servicio a nuestros clientes,

consiguiendo las siguientes ventajas:

Garantía del conjunto.

Ahorro de la colocación de la lámpara.

Luminarias con Equipo de Sodio Alta Presión

Características

Icono Modelo

HSPT50W/E27

HPST 70W/E27/HO

HPST 100W/E40/HO

HPST 150W/E40/HO

HPST 250W/E40/HO

HPST 400W/E40/HO

HPST 600W/E40/HO

HPST 1000W/E40

HPSE 50W/E27

HPSE 70W/E27

HPSE 100W/E40

HPSE 150W/E40

HPSE 250W/E40

HPSE 250W/E40

HPSE 1000W/E40

HPS-DE 70W RX7s

HPS-DE 150W RX7s

Potencia
W

50

70

100

150

250

400

600

1000

50

70

100

150

250

400

1000

70

150

Forma

Tubular clara

Tubular clara

Tubular clara

Tubular clara

Tubular clara

Tubular clara

Tubular clara

Tubular clara

Elíptica c/capa

Elíptica c/capa

Elíptica c/capa

Elíptica c/capa

Elíptica c/capa

Elíptica c/capa

Elíptica c/capa

Tubular clara

Tubular clara

Tensión
lámp.(V)

88

90

100

100

100

100

115

110

88

90

100

100

100

100

110

90

100

Intensidad
lámpara (A)

0,75

1,0

1,2

1,8

3,0

4,5

5,8

10,3

0,75

1,0

1,2

1,8

3,0

4,5

10,3

1,0

1,8

Flujo
Im

3.400

6.500

10.000

17.200

33.000

55.000

90.000

130.000

3.300

5.300

9.200

14.500

26.000

47.500

120.000

6.800

15.000

Lumen
por Watt

68

93

100

114

132

137

150

130

66

83

92

97

104

119

120

97

100

Impulso
encendido (KV)

1,8 - 2,3

1,8 - 2,3

3,8 - 4,5

3,8 - 4,5

3,8 - 4,5

3,8 - 4,5

3,8 - 4,5

3,8 - 4,5

1,8 - 2,3

1,8 - 2,3

3,8 - 4,5

3,8 - 4,5

3,8 - 4,5

3,8 - 4,5

3,8 - 4,5

1,8 - 2,3

3,8 - 4,5

Posicion
funcionam.

Universal

Universal

Universal

Universal

Universal

Universal

Universal

Universal

Universal

Universal

Universal

Universal

Universal

Universal

Universal

Universal

Universal

Temp.
color ºK

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

2.000

CRI o RA

25

25

25

25

25

25

25

25

25

25

25

25

25

25

25

25

25

Base

E 27

E 27

E 40

E 40

E 40

E 40

E 40

E 40

E 27

E 27

E 40

E 40

E 40

E 40

E 40

RX7s

RX7s



CONDICIONES DE VENTA

Lista de precios 2010

Precios
Los precios señalados en esta tarifa anulan todos los anteriores

y pueden ser modificados sin previo aviso.

Serán a cargo del comprador cuantos impuestos y tasas

(Ej.: ECORAEE) graven la operación objeto de nuestras facturas.

1.

La aceptación por parte del comprador de nuestras facturas o albaranes y de las mercancias allí
reseñadas, supone su conformidad implícita a nuestras condiciones generales de venta.

Condiciones de pago
Nuestras condiciones normales de cobro son mediante giro aceptado

y domiciliado o confirming a 90 días fecha factura.

Todos los gastos que se originen como consecuencia de la devolución

de los efectos girados, serán de cuenta del comprador.

Sobre los importes no satisfechos a su vencimiento,

C. & G. CARANDINI, S.A. tendrá derecho a cargar el interés

legal del dinero en la fecha de vencimiento.

Asimismo nos reservamos el derecho de suspender cualquier envío

de material por el impago parcial de algún suministro anterior.

6.

Embalajes
Todos los envíos se suministrarán con embalaje normal -incluído en

el precio- , y cualquier otra protección extra se facturará aparte.

2.

Envios y seguro
Las mercancías viajan siempre por cuenta y riesgo del comprador,

aunque el envío se efectue a portes pagados.

Antes de hacerse cargo de la expedición, el comprador deberá

asegurarse de que los bultos estén en perfectas condiciones.

Caso de detectar alguna avería, merma o rotura deberá exigir

su apertura en presencia de algún Agente de la Compañía de

Transportes o de la Compañía Aseguradora en su caso.

3.

Plazos de entrega
Los plazos de entrega se entienden aproximados, y empiezan

a contar desde la fecha de aceptación del pedido por parte

de C. & G. CARANDINI, S.A.

Los pedidos urgentes se suministran siempre a portes debidos.

Las demoras en las entregas no darán derecho al comprador

a indemnizaciones, suspensiones en el pago ni a la anulación

total o parcial del pedido del material.

4.

Reclamaciones y devoluciones
Las reclamaciones deberán hacerse dentro de los 8 días siguientes a

la recepción de la mercancía.

No se admitirá ninguna devolución que no haya sido previamente

aceptada por nosotros, ni mercancía que no sea entregada en

perfecto estado y libre de todo gasto.

Tampoco aceptaremos ningún cambio ni devolución de nuestro

material de “Puntos de Luz”, ni de material especial, por ser su

fabricación siempre bajo pedido.

Del material devuelto sólo se abonará el 85% de su valor en factura,

siendo además a cargo del cliente los gastos de reparación que hayan

podido originarse.

5.

Reserva de dominio
Queda bien entendido que la compra-venta reseñada en nuestras

facturas no resultará perfeccionada hasta que el comprador haya

abonado la totalidad del precio fijado en las mismas, entendiéndose

entretanto entregada a precario la totalidad de la mercancía,

que continuará siendo de la completa propiedad y dominio

de C. & G. CARANDINI, S.A.

7.

Jurisdicción
Para cualquier cuestión o diferencia que pudiera suscitarse, ambas

partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia

de los Juzgados y Tribunales de la Ciudad de Barcelona, con expresa

renuncia al fuero de su domicilio.

8.

Muestras
Las muestras se abonarán completamente a su devolución, siempre

que se encuentren en buen estado.

9.

Tarifa
Consultar condiciones de cada grupo de tarifa.

10.

Ilustraciones
Las ilustraciones de los productos son meramente informativas a

efectos de facilitar la consulta.

11.

DIRECTIVA SOBRE APARATOS ELÉCTRICOS
Y ELECTRÓNICOS Y LA GESTIÓN
DE SUS RESIDUOS

De aplicación, conforme a la Directiva 2002/96CE de RAEE, que se ocupa

de los residuos de aparatos electricos y electrónicos y aprobada

por la legislación española según el Real Decreto 208/2005 de 25

de febrero.

¿Que es la RAEE?
Las siglas RAEE equivalen al término Residuos de Aparatos Eléctricos y

Electrónicos.  La adecuada gestión y tratamiento de este tipo de residuos

exige el compromiso de todos los agentes económicos que intervienen

en la cadena de valor de cada producto o Aparato Eléctrico y Electrónico.

¿Que es un SIG?
Las siglas SIG se refieren al concepto Sistema Integrado de Gestión.

Se trata de entidades constituidas sin fin de lucro, cuyo objetivo principal

es el cuidado y protección del medio ambiente a través de  la creación

de una estructura organizativa que responda a las necesidades de

gestión de los RAEE.

En la actualidad existen diversos SIG que están especializados en cada

una de las categorías de Aparatos Eléctricos y Electrónicos que regula

el REAL DECRETO 208/2005.  Entre otros están,

ECOLUM          Luminarias

AMBILAMP      Lámparas

¿Que es la ECORAEE?
Es el “extracoste” que se destina a financiar la gestión de los RAEE.

Esta ECORAEE debe considerarse como una variable más que actúa

sobre el precio global del producto.  Por este motivo, a la ECORAEE

se le aplica el IVA correspondiente.

Ninguna persona física o jurídica, empresa o institución está exenta

de su pago.

La ECORAEE no es un tributo, es decir, no es un impuesto, no es una tasa,

ni es una contribución especial.  Es un coste inherente a la gestión

de residuos y será mostrado a los consumidores de manera separada

en el momento de la venta.

Según el REAL DECRETO 208/2005, este “extracoste” deberá ser visible

hasta el año 2011.

La ECORAEE será facturada por el fabricante y repercutida al distribuidor,

instalador y/o usuario final.

Coste de la ECORAEE
Para las luminarias, se han fijado tres categorías delimitadas por los

siguientes tramos de peso,

Hasta 0,75 Kg . . . . . . . . . . . 0,30 € / ud.

De 0,75 Kg  hasta  5 Kg  . . . 0,65 € / ud.

De mas de 5 Kg . . . . . . . . . 0,85 € / ud.

La  ECORAEE no es de aplicación,  sobre recambios ni partes de luminarias,

solo sobre luminarias completas. Para las lámparas de descarga,

independientemente de su potencia o tamaño.

0,30 €  por unidad,

Asimismo añadir que las cuotas ECORAEE que se aplicarán para luminarias

de emergencia serán las siguientes:

Luminarias de emergencia autónomas con lámparas

incandescentes:  0,20 € / ud.

Luminarias de emergencia autónomas con 1 lámpara

fluorescente:  0,50 € / ud.

Luminarias de emergéncia autónomas con 2 lámparas

fluorescentes:  0,80 € / ud.

ECOLUM
ECOLUM, es una fundación sin animo de lucro, creada por la Asociación

Nacional de Fabricantes de Luminarias, ANFALUM y que actua como

Sistema Integrado de Gestión (SIG)

C & G. CARANDINI, S. A. Está adherida a ECOLUM y registrada como

productor de Aparatos Electricos y Electrónicos con el número

de registro 001269.

Para cualquier información adicional, pueden consultar la página

web de la Fundación ECOLUM en www.ecolum.es




































































